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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, para 

transversalizar la perspectiva de género en la materia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda.   

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda con opinión de la comisión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el principio de la perspectiva de género. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0743-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán 

aplicarse bajo principios de equidad e inclusión social de 
manera que toda persona, sin importar su origen étnico o 

nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición 
social o económica, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias o el estado civil pueda 
ejercer su derecho constitucional a la vivienda. 

Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, para 
transversalizar la perspectiva de género en la 

materia 
 

Artículo Único. Se modifica el párrafo primero del 
artículo 3, la fracción II del artículo 13, las fracciones I 

y VII del artículo 19, la fracción III del artículo 29, la 
fracción III del artículo 34, la fracción IV del artículo 38, 

la fracción I del artículo 42, el párrafo segundo del 
artículo 44,, el artículo 46, el párrafo segundo del 

artículo 47, el párrafo primero del artículo 54, el párrafo 
primero del artículo 55, el párrafo primero del artículo 

61, las fracciones I, II y VI del artículo 62, el artículo 73, 

las fracciones II y III del artículo 82, la fracción II del 
artículo 87; se adiciona una fracción IX Bis al artículo 

4 y una fracción I Bis al artículo 6 de la Ley de Vivienda, 
para quedar como sigue: 

 
Ley de Vivienda 

 
Artículo 3. Las disposiciones de esta Ley deberán 

aplicarse bajo principios de equidad, inclusión social y 
perspectiva de género, de manera que toda persona, 

sin importar su origen étnico o nacional, el género, la 
edad, la discapacidad, la condición social o económica, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
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… 
… 

… 
.. 

 
ARTÍCULO 4.- … 

 
 

I. a la IX. …  

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

X. a la XV. …  

 
ARTÍCULO 6.- …  

 
 

 

preferencias o el estado civil pueda ejercer su derecho 
constitucional a la vivienda. 

 
... 

... 

... 

... 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 

 

I. a IX. ... 
 

IX Bis. Perspectiva de Género: Es una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres y 

los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género. Promueve la igualdad entre 

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir 

una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 

oportunidades para acceder a la vivienda y a su 
mejoramiento; 

 

X. a XV. ... 
 

Artículo 6. La Política Nacional de Vivienda tiene por 
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar 

los siguientes lineamientos: 
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I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la 
población, preferentemente para aquella que se encuentre 

en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

II. a la XII. …  
 

ARTÍCULO 13.- … 

 
 

 
 

I. …  
 

II. Dar integralidad y coherencia a las acciones, 
instrumentos, procesos y apoyos orientados a la 

satisfacción de las necesidades de vivienda, 
particularmente de la población en situación de pobreza; 

 
 

III. a la V. … 
 

ARTÍCULO 19.- …  

 
I. Formular y ejecutar su programa institucional, así como 

las disposiciones y reglas de operación necesarias para 
llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno federal 

orientadas a proteger y garantizar el derecho de las 
personas a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para 
la población, preferentemente para aquella que se 

encuentre en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad, con perspectiva de género; 

 
I Bis. Incorporar la perspectiva de género; 

 
II. a XII. ... 

 
Artículo 13. Se establece el Sistema Nacional de 

Vivienda como un mecanismo permanente de 

coordinación y concertación entre los sectores público, 
social y privado, que tiene por objeto: 

 
I. ... 

 
II. Dar integralidad y coherencia a las acciones, 

instrumentos, procesos y apoyos orientados a la 
satisfacción de las necesidades de vivienda, 

particularmente de la población en situación de pobreza, 
con perspectiva de género; 

 
 

III. a V. ... 
 

Artículo 19. Corresponde a la Comisión: 

 
I. Formular y ejecutar su programa institucional, así 

como las disposiciones y reglas de operación necesarias 
para llevar a cabo las acciones de vivienda del gobierno 

federal orientadas a proteger y garantizar el derecho de 
las personas a disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, principalmente de la población de menores 
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principalmente de la población de menores ingresos o en 
situación de pobreza; 

 
 

II. a la VI. …  
 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, 
mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y 

ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y 
modalidades, priorizando la atención a la población en 

situación de pobreza, coordinando su ejecución con las 

instancias correspondientes; 
 

 
VIII. a la XXV. …  

 
ARTÍCULO 29.- …  

 
 

I. a la II. …  
 

III. Proponer los cambios estructurales necesarios en el 
sector vivienda, de conformidad con los análisis que se 

realicen en la materia, así como del marco regulatorio 
federal, de las entidades federativas y de los municipios; 

 

 
IV. a la VIII. … 

 
ARTÍCULO 34.- …  

 
 

I. a la II. …  

ingresos o en situación de pobreza, con perspectiva 
de género; 

 
 

II. a VI. ... 
 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, 
mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y 

ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y 
modalidades, priorizando la atención a la población en 

situación de pobreza, con perspectiva de género, 

coordinando su ejecución con las instancias 
correspondientes; 

 
VIII. a XXV. ... 

 
Artículo 29. Para el cumplimiento de su objeto, el 

Consejo tendrá las siguientes funciones: 
 

I. a II. ... 
 

III. Proponer los cambios estructurales necesarios en el 
sector vivienda, de conformidad con los análisis que, 

con perspectiva de género, se realicen en la materia, 
así como del marco regulatorio federal, de las entidades 

federativas y de los municipios; 

 
IV. a VIII. ... 

 
Artículo 34. Para cumplir con su objeto, la Comisión 

Intersecretarial tendrá las siguientes funciones: 
 

I. a II. ... 
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III. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo 

y ejecución de los programas de vivienda; 
 

 
 

 
IV. a la VIII. …  

 
ARTÍCULO 38.- …  

 

 
 

 
 

 
I. a la III. …  

 
IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social 

de vivienda, de vivienda rural e indígena; 
 

 
V. a la XIV. …  

…  
 

ARTÍCULO 42.- …  

 
 

 
I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la 

vivienda, estableciendo mecanismos que beneficien 
preferentemente a la población en situación de pobreza; 

 

 
III. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo 

y ejecución de los programas de vivienda, con 
perspectiva de género, considerando la 

interseccionalidad, la interculturalidad y el 
enfoque diferenciado; 

 
IV. a VIII. ... 

 
Artículo 38. Para cumplir con el objeto de esta Ley, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría y con la 

participación que corresponda a las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, celebrará convenios y acuerdos en los términos 
de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 

 
I. a III. ... 

 
IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social 

de vivienda, de vivienda rural e indígena, con 
perspectiva de género; 

 
V. a XIV. ... 

... 
 

Artículo 42. Los acuerdos y convenios que se celebren 

con los sectores social y privado podrán tener por 
objeto: 

 
I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la 

vivienda, estableciendo mecanismos que beneficien 
preferentemente a la población en situación de pobreza, 

con perspectiva de género; 
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II. a la X. …  

 
ARTÍCULO 44.- El Sistema de Información contendrá los 

elementos que permita mantener actualizado el inventario 
habitacional, determinar los cálculos sobre el rezago y las 

necesidades de vivienda, su calidad y espacios, su acceso 
a los servicios básicos, así como la adecuada planeación 

de la oferta de vivienda, los requerimientos de suelo y la 
focalización de programas y acciones en la materia. 

 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán 
considerarse los siguientes: metas por cobertura 

territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el 
salario mínimo y modalidades de programas, ya sea que 

se trate de vivienda nueva, sustitución de vivienda, en 
arrendamiento o del mejoramiento del parque 

habitacional; evaluación de los productos habitacionales 
en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la 
vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 

sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de 
los precios de suelo, de las medidas de control para evitar 

su especulación y sus efectos en los programas 
habitacionales. 

 

 
ARTÍCULO 46.- Los gobiernos de las entidades 

federativas y de los municipios, las organizaciones de los 
sectores social y privado, así como las instituciones de 

educación superior y de investigación, proporcionarán la 
información correspondiente en el marco de los acuerdos 

y convenios que al efecto se celebren con la Comisión, en 

 
II. a X. ... 

 
 

Artículo 44. ... 
 

 
 

 
 

 

 
Entre otros indicadores de evaluación, deberán 

considerarse, con perspectiva de género, los 
siguientes: metas por cobertura territorial; beneficiarios 

por grupos de ingreso en veces el salario mínimo y 
modalidades de programas, ya sea que se trate de 

vivienda nueva, sustitución de vivienda, en 
arrendamiento o del mejoramiento del parque 

habitacional; evaluación de los productos habitacionales 
en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de 
la vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 

sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de 
los precios de suelo, de las medidas de control para 

evitar su especulación y sus efectos en los programas 

habitacionales. 
 

Artículo 46. Los gobiernos de las entidades federativas 
y de los municipios, las organizaciones de los sectores 

social y privado, así como las instituciones de educación 
superior y de investigación, proporcionarán la 

información correspondiente en el marco de los 
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la que se deberá tomar en cuenta las prioridades comunes 
para la región y la conjunción de recursos para financiar 

proyectos que detonen el desarrollo de la vivienda. 
 

 
 

ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de 
financiamiento para la realización de las acciones de 

vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto 
destinen el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, los municipios y en su caso las 

alcaldías, así como el ahorro de los particulares y otras 
aportaciones de los sectores público, social y privado. 

 
La Secretaría fomentará esquemas financieros y 

programas que combinen recursos provenientes del 
crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para 

generar opciones que respondan a las necesidades de 
vivienda de los distintos sectores de la población, 

preferentemente de los que se encuentren en situación de 
pobreza y a los productores sociales. 

 
 

ARTÍCULO 54.- El sector público, con la participación que 
corresponda de los sectores social y privado, diseñará, 

coordinará, concertará y fomentará esquemas para que el 

crédito destinado a los distintos tipos, modalidades y 
necesidades de vivienda sea accesible a toda la población, 

de conformidad con las previsiones de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 
 

…  

acuerdos y convenios que al efecto se celebren con la 
Comisión, en la que se deberá tomar en cuenta las 

prioridades comunes para la región y la conjunción de 
recursos para financiar proyectos que detonen el 

desarrollo de la vivienda, con perspectiva de género. 
 

Artículo 47. ... 
 

 
 

 

 
 

 
La Secretaría fomentará esquemas financieros y 

programas que combinen recursos provenientes del 
crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para 

generar opciones que, con perspectiva de 
género, respondan a las necesidades de vivienda de los 

distintos sectores de la población, preferentemente de 
los que se encuentren en situación de pobreza y a los 

productores sociales. 
 

Artículo 54. El sector público, con la participación que 
corresponda de los sectores social y privado, diseñará, 

coordinará, concertará y fomentará esquemas, con 

perspectiva de género, para que el crédito destinado 
a los distintos tipos, modalidades y necesidades de 

vivienda sea accesible a toda la población, de 
conformidad con las previsiones de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 

... 
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…  
 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y 
fomentará instrumentos de seguro y garantía para 

impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los 
sectores de la población, preferentemente el destinado a 

la población en situación de pobreza. 
 

 
…  

 

ARTÍCULO 61.- Los subsidios que en materia de vivienda 
y de suelo otorgue el Gobierno Federal se destinarán 

exclusivamente a los hogares en situación de pobreza, la 
cual se definirá, identificará y medirá de acuerdo a lo 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento. 

 
…  

…  
…  

 
ARTÍCULO 62.- Los programas federales que otorguen 

subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine 
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de 

los subsidios, las dependencias y entidades competentes 
deberán observar los siguientes criterios: 

 
I. Atender a la población en situación de pobreza; 

 
 

... 
 

Artículo 55. El Gobierno Federal desarrollará y 
fomentará instrumentos de seguro y garantía para 

impulsar, con perspectiva de género, el acceso al 
crédito público y privado a todos los sectores de la 

población, preferentemente el destinado a la población 
en situación de pobreza. 

 
... 

 

Artículo 61. Los subsidios que en materia de vivienda y 
de suelo otorgue el Gobierno Federal se destinarán 

exclusivamente a los hogares en situación de pobreza, 
la cual se definirá, identificará y medirá, con 

perspectiva de género, y de acuerdo a lo previsto en 
la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento. 

 
... 

... 

... 

 
Artículo 62. ... 

 
 

 

 
 

 
I. Atender a la población en situación de pobreza, con 

perspectiva de género; 
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II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse 
según los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando 

atención preferente a las familias con los más bajos 
ingresos; 

 
 

III. a la V. … 
 

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades 
federativas, los municipios y los hogares a beneficiar, se 

deberán tomar en consideración las condiciones de rezago, 

necesidades habitacionales, modalidades de atención y el 
grado de marginación o pobreza, entre otros. 

 
 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda 
financiadas con recursos federales, así como las de los 

organismos que financien vivienda para los trabajadores 
en cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán observar los lineamientos que en 

materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con 
el entorno establezca la Secretaría, escuchando la opinión 

de la Comisión para cada grupo objetivo de la población, 
a fin de considerar los impactos de las mismas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables. 

 
 

 
ARTÍCULO 82.- La Comisión promoverá la celebración de 

acuerdos y convenios con productores de materiales 

II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse 
según los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando 

atención preferente a las familias con los más bajos 
ingresos, así como a aquellas con jefatura 

femenina; 
 

III. a V. ... 
 

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades 
federativas, los municipios y los hogares a beneficiar, se 

deberán tomar en consideración la perspectiva de 

género, las condiciones de rezago, necesidades 
habitacionales, modalidades de atención y el grado de 

marginación o pobreza, entre otros. 
 

Artículo 73. Las acciones de suelo y vivienda financiadas 
con recursos federales, así como las de los organismos 

que financien vivienda para los trabajadores en 
cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán observar los lineamientos que en 

materia de equipamiento, infraestructura y vinculación 
con el entorno establezca la Secretaría, tomando en 

consideración la perspectiva de género, 
y escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo 

objetivo de la población, a fin de considerar los impactos 

de las mismas, de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 82. La Comisión promoverá la celebración de 

acuerdos y convenios con productores de materiales 
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básicos para la construcción de vivienda a precios 
preferenciales para: 

 
I. … 

 
II. Apoyar programas de producción social de vivienda, 

particularmente aquéllos de autoproducción, 
autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para 

familias en situación de pobreza, y 
 

 

III. La conformación de paquetes de materiales para las 
familias en situación de pobreza. 

 
 

…  
 

ARTÍCULO 87.- …  
 

 
 

 
I.  

 
II. Atender preferentemente a los grupos vulnerables, 

marginados o en situación de pobreza; 

 
 

III. a la VI. … 
…  

básicos para la construcción de vivienda a precios 
preferenciales para: 

 
I. ... 

 
II. Apoyar programas de producción social de vivienda, 

particularmente aquéllos de autoproducción, 
autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para 

familias en situación de pobreza, así como para 
aquellas con jefatura femenina, y 

 

III. La conformación de paquetes de materiales para las 
familias en situación de pobreza, así como para 

aquellas con jefatura femenina. 
 

... 
 

Artículo 87. Las políticas y programas dirigidos al 
estímulo y apoyo de la producción social de vivienda y a 

la vivienda de las comunidades rurales e indígenas 
deberán: 

 
I. ... 

 
II. Incorporar la perspectiva de género y a tender 

preferentemente a los grupos vulnerables, marginados 

o en situación de pobreza; 
 

III. a VI. ... 
... 

 
 

 



 

 13 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 

Omar Aguirre. 


